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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada. 

2.-Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.-Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gerardo Octavio Vargas Landeros. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

20 de marzo de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

20 de marzo de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS.  
Extender la protección para quien intervenga como testigo en contra de algún miembro de la delincuencia organizada, debiendo 
mantenerse en todo momento la secrecía  respecto de la identidad, domicilio y demás datos personales del mismo, no únicamente
previo al ejercicio de la acción penal (como actualmente), sino también durante el procedimiento, estableciendo la obligación para la 
Procuraduría General de la República de prestar los apoyos y protección para la salvaguarda de su integridad física. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la  fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone.  
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 
 
 
Artículo 14.- Cuando se presuma fundadamente que está en 
riesgo la integridad de las personas que rindan testimonio en 
contra de algún miembro de la delincuencia organizada deberá, a 
juicio del Ministerio Público de la Federación, mantenerse bajo 
reserva su identidad hasta el ejercicio de la acción penal. 
 
 
 
 
Artículo 34.- La Procuraduría General de la República prestará 
apoyo y protección suficientes a jueces, peritos, testigos, víctimas 
y demás personas, cuando por su intervención en un 
procedimiento penal sobre delitos a que se refiere esta Ley, así se 
requiera. 

 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se deroga el artículo 14, se reforma el 
artículo 34 y se adiciona un artículo 34 Bis de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, conforme a lo siguiente:  

Artículo Primero. Se deroga el artículo 14 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada.  

 

 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 34 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organiza, para quedar como sigue:  

Artículo 34. La Procuraduría General de la República prestará 
apoyo y protección suficientes a jueces, peritos, víctimas y demás 
personas, cuando por su intervención en un procedimiento penal 
sobre delitos a que se refiere esta ley así se requiera.  

 

Artículo Tercero. Se adiciona un artículo 34 Bis de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar 
como sigue:  
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No tiene correlativo 

 

Artículo 34 Bis. Cuando se presuma fundadamente que está 
en riesgo la integridad de las personas que rindan testimonio 
en contra de algún miembro de la delincuencia organizada 
deberá mantenerse en todo momento la secrecía de la 
identidad, domicilio y demás datos personales de los testigos 
previo al ejercicio de la acción penal y durante el 
procedimiento.  

En su caso, a solicitud del testigo, la Procuraduría General de 
la República prestará los apoyos y protección para la 
salvaguardia de su integridad física a que se refiere el artículo 
34 de esta ley.  

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día 
siguiente del de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Procuraduría General de la República contará con 
un plazo de tres meses para implantar todas las medidas 
presupuestales y administrativas conducentes para otorgar los 
apoyos y protección a que se refiere el artículo 34 bis de esta ley, 
reformado en los términos de este decreto. 

 
MENR 


